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^^ ^<’ÿ^ y los disposiciones del Gobierno son obliga
torias para la capital de provincia desde gne se publican 
oficiah t,r:te en ella, y desde cuatro dios después para tos 
'tenuis ,a eblos de la misma provincia. (Ley de S de No- 
’Iembb ! i,E 1837.)

SDSCEICIÓN PARTICÜLAR
Es CÓRDUBA : Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50.—Un aflo, 33.
FusRA DE Cóbdoba; Üu mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.— Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45,
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

8B POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DO MINOOS

Las l,¿}/es, órdettes ÿ flîï«««oî 51 w se mawten publicar en los 
Boletines oficiales se han de remitir ai Jefe polUieo ret- 
peetivo, pi»' cuyo emuiveto se pasarán á tos editores de los 
metteiottadosperiódicos, (ühdkhkb Oís 2 UK Abbil, DK 3 y 21 
DB OcTnuBB DE 1854.)

Pfesiduncia dol Consejo de Ministros.

Ç&aceta del dia 27.)

88. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^ il- D. g.) y su Augusta Real Fami
lia' coutimian en esta Corte, sin novedad 
®ii su importante salud.

Ministerio de Estado.

CANCILLERÍA
'’'CATADO UE RAZ Y AMISTAD ENTRE ESPA- 

* LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, FIRMA- 

®® En MADRID EL 28 DE ENERO DE 1886.
^' M. el Rey de España, de una par- 

^1 y de la otra la República del Ecua- 
^®L deseando vivamente restablecer 

^felaciones amistosas entre ambos 
doT^f’ ^^“‘^^ ^^ ^^® completo olvi- 

Oí! sucesos que las interrumpieron, 
®®^^’^’’ ®“’ ‘Jaratado 

tr L^^ ^ Amistad que reanude los es
tíos lazos que deberán unir siem- 

oi^ri^ ^^^ súbditos españoles y á los 
8dano8 ecuatorianos; y al efecto 

p su nombrado y constituido por sus 
^ttipotenciarioe, á saber:

Kld ^' ®^®^ ^® España á D. José 
^ ttayeH) Marqués del Pazo de la 
tiu^^^*^’ ^t’an Cruz de la Real y dis- 

^i^ ^® Austria, de Pío IX. de la Le- 
^an ’^^ Honor de Francia, de San 
ln y ®®n Lázaro de Italia, de 

?^°®P°tón de Villaviciosa de Por- 
®®treíl ^^ ^oopoldo de Bélgica, de la 
^0pQ * ^^ Romania, del Osmanié de 
de j * y ’^® 1^ Corona de la Encina 
'^Jiiz^d ^^'¡^^'^ Bajos, Collar y Gran 
lui M’ ^ ^^ ^tden do Wasa de Suecia, 
'^tû M^^.^*'^ ^® Estado, Senador vitali- 
y Ui?^^*^® 4ne ha sido de Hacienda 
^Uem ^^'^^^’ Inspector general del

^^ Ingenieros de Caminos, Ca-

’^ p ' ^^ ^t’esidonte de la Repûbli- 
^tivieiq ®®^®^ ^ B. Antonio Flores,

® Extraordinario y Ministro

ARTÍCULO v

Plenipotenciario del Ecuador, ante la 
Santa Sede, ante valúas Cortes de Eu
ropa y nombrado con igual carácter 
cerca de S. M, Católica, antiguo Minis
tro Plenipotenciario en los Estados 
Unidos de América, en Colombia, Chi
le y el Perú, ex-Seuador y ex-Díputa- 
do. Comandante en Jefe que ha sido 
del cuerpo de reserva del Ejército res
taurador de la mencionada República. 
Abogado de los Tribunales del Perú, 
Miembro correspondiente de la Real 
Academia Española, etc. etc.

Quienes después de haberse comuni
cado sus Plenos Poderes y de haberíos 
hallado en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:

ARTÍCULO I

Habrá completo olvido de lo pasado 
y una paz sólida é inviolable entre 
S. M. el Rey de España y la Reptíbli- 
ca del Ecuador,

AfiTíouLO n

En virtud de lo establecido en el 
articulo anterior, quedan derogados 
los artículos del armisticio firmados 
por las Altas Rartes contratantes en 
Washington con fecha 11 de Abril de 
1871, y de ello se dará cuenta alPresi- 
dente de los Estados Unidos de Amé
rica. s

ARTICULO III

Hasta tanto que se celebren nuevos 
Tratados se declara subsistente entre 
las Altas Partes contratantes la legali
dad que precedió á la interrupción de 
sus relaciones.

ARTÍCUT.O IV

Los Gobiernos de España y del 
Ecuador nombrarán respectivamente 
un Representante diplomático y los 
Agentes consulares que tengan por 
conveniente.

El presento Tratado será ratificado. 
Las ratificaciones se canjearán en Ma
drid cuanto antes sea posible dentro 
del plazo de un año,contado desde esta- 
fecha.

En fe de lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios lo han firmado por du
plicado y sellado con sus sellos parti
culares.

Hecho en Madrid « 28 de Enero de 
1886.—J. JElduayen.—A. Plores.

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 11 de 
Agosto de 1884 autorizando al Minis
tro de la G-obernación para plantear y 
explotar el servicio telefónico en las 
poblaciones que lo juzgase necesario, 
se hallaba fundado en la creencia de 
que las comunicaciones tebf.'uieas 
producirían grandes rendimientos pa
ra el Tesoro, y en el temor exagerado 
de los peligros que para el orden pú
blico pudiera ocasionar en un momento 
dado la entrega de este servicio á la in
dustria privada.

La experiencia ha demostrado ya la 
inexactitud de los cálculos hechos res
pecto de los beneficios que al Estado 
había de reportar la explotación; á pe
sar de las rebajas establecidas para fa
cilitar el uso del teléfono y aumentar 
el número de abonados, existe un défi
cit que forzosamente había de aumen
tar si, como es justo y conveniente da
das las necesidades modernas de la in
dustria y el comercio, se procediese á 
instalar las redes telefónicas en las mu
chas poblaciones que carecen de este 
necesario servicio.

Respecto de los peligros que para el 
orden pudieian acarrearse por entre
gar á la industria privada este medio 
do comunicación, los hechos están de
mostrando que semejante temor no tie
ne fundamento serio; en muchos países 
do Europa, y en nuestra misma isla de 
Cuba, las redes telefónicas están en
tregadas á la explotación de empre
sas particulares sín riesgo ninguno pa
ra la seguridad del Estado, que por 
otra parte tiene medios suficientes pa
rs ejercer la eficaz inspección que re
clamen sus intereses fundamentales.

El Estado, como administrador do 
esto servicio, será un obstáculo perpe
tuo para su desarrollo en las propor
ciones que exigen las necesidades de 
la vida moderna en todas las esferas, y 
la industria privada, en cambio, con 
beneficio de los intereses públicos, ha
llará en la explotación de este nue
vo medio de relación amplio espacio 
donde desenvolver su actividad y su 
fecunda iniciativa.

Fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 1.3 de Junio de 1836.—Ss- 
Soua: A. L? R. P. de V. M., Venanew 
Gonzáltis.

REAL DECRETO

Atendiendo á lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso Xin, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.' Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación para conceder á 
particulares ó Compañías la explota
ción de las redes telefónicas que se ha
limi á cargo del Estado con destino al 
servicio público, asi como el estableci
miento y explotación de otras nue
vas dentro del término municipal 
de uno ó más Ayuntamientos cuando 
constituyan una sola agrupación sin 
exceder del radio de 10 kilómetros, á 
contar desde el punto en que se fije la 
estación central, con sujeción á las si
guientes bases:

1.“ Las concesiones se otorgarán 
mediante subasta pública que versará 
sobre el mayor tanto por 100 que ha
brá de percibir el Estado de la recau
dación total cuyo mínimum será el de 
10 por 100 de la misma.

2.“ Las concesiones se harán por 
20 años, á contar desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura de con
trata y no constituirán privilegio ex
clusivo a favor de los concesionarios.

1
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3/ Trascurrido el plazo de la con- 
csaió», serán las lineas de propiedad 
del Estado, sin abonar por ellas nada 
al concesionario. Los aparatos perte
necerán à este último, y únicamente 
en el caso de convenir á la Administra
ción adquirirlos, abonará su valor, me
diante convenio especial ó por tasación 
perÍcisl en la forma establecida por las 
disposiciones vigentes sobre expropia
ción forzosa. Si no conviniera a la Ad. 
ministración adquirir dichos aparatos, 
el concesionario deberá retirarlos, sin 
que para ello tenga derecho a indem
nización alguna.

4 ," El concesionario comenzará y 
terminara la instalación de la red en 
los plazos que se le fijen en las condi
ciones respectivas-

6 .‘ Las redes telefónicas se consi
derarán de servicio público para todos 
los efectos de expropiación, servidum
bres y relación con la propiedad parti
cular, siendo de cuenta del concesiona
rio el abono de las indemnizaciones 
que por estos conceptos correspondan.

6 ." Las redes telefónicas se insta
larán con los aparatos más perfec
tos que se conozcan al emprender las 
obras.

Si entre los descubrimientos que 
puedan kacerse en lo sucesivo hubiere 
alguno que, ajuicio del Gobierno, fue
se beneficioso para el servicio telefó
nico, se requerirá al concesionario para 
ponerlo en práctica en el plazo de seis 
meses; y si no lo efectuase, queda fa
cultado el Gobierno para establecer un 
nuevo servicio utilizando los medios 
que pueda proporcionar dicho descu
brimiento.

7 .® Las lineas telefónicas de loaabo- 
nados serán de circuito doble, con ex
clusión de tierra, y en las redes que pa
sen de 200 abonados se establecerán 
cables y lineas aéreas en las condicio
nes que determine el pliego de su
basta.

8 .® El concesionario estará obliga
do á adoptar las disposiciones oportu
nas para asegurar la inviolabilidad del 
secreto de In correspondencia oficial y 
particular que circule por su red.

9 .* Las tarifas máximas de abono 
anual para la correspondencia telefóni
ca y las tosas de los avisos ó despachos 
depositados por el público en las etta- 
ciones de la red serán las Biguieutea:

Por cada estación particular 
dentro del término munici
pal en que se halle estable
cida la central de la red.. . 300 

Por cada estación para fincas 
urbanas ocupadas por va
rios inquilinos, pudiendo ha
cer todos ellos uso del telé
fono  ^^ 

Por cada estación para casi
nos, círculos, sociedades de 
recreo, fondas, cafes, tea
tros, es! aciones de ferroca
rriles, etc., en que puedan 
hacer uso del teléfono los 
socios ó el público 1.000 

Por cada 100 metros de línea 
ó fracción de ellos que pase 
del término municipal. . . 4

Por cada despacho deposita-

PesctM

do en una estación públi
ca, no excediendo de 20 pa
labras................................. 0,30

Por cada cinco palabras más 
ó fracción da ellas......... 0,10 

Por cada copia suplementaria 
de despachos múltiple.... . 0,16 

Por cada tres minutos ó frac
ción de ellos que se haga 
uso del teléfono para una 
conversación particular. . . 0,30
En las anteriores tasas va compren

dido el importe de la conducción al 
domicilio del destinatario, siendo gra
tuita la trasmisión por circuito particu
lar cuando el destinatario sea un abo
nado.

Las dependencias del Estado, de Ia 
provincia ó del Municipio tendrán una 
rebaja de 40 por 100 eu las cuotas de 
abono.

10 . En las poblaciones donde el 
Estado tenga establecida la red telefó
nica será obligación del concesionario 
hacerse cargo de ella con todo el mate
rial en servicio y de repuesto en el 
plazo de 15 días, á contar desde la fe
cha del otorgamiento de Ia escritura 
de concesión, abonando antea el valor 
de todo el material, con arreglo á las si
guientes bases:

1 .® Por cada línea y estación de 
abonado con todo su material y el co
rrespondiente de la central, deberá sa
tisfacer 460 pesetas.

2 .® Por el material de repuesto que 
ae halle últil, el tipo por que se haya 
hecho la última adquisición de cada 
una de las diferentes clases.

3 .® Por el material de repuesto que 
tenga algún desperfecto se abonará el 
precio por taíación pericial.

11. Loa locales para el estableci
miento de la central y sucursales ser.m 
do cuenta del concesionario, pudiendo 
únicamente servirse de los ocupados 
actualmente por el Estado por un pla
zo de dos meses, durante los cuales de
berá tener instaladas y en servicio su 
estación central especial y sucursales.

12. El Gobierno vigilará é inspec
cionará por medio de sus delegados la 
ejecución de las obras, el desempeílo 
del servicio telefónico en todas sus 
partes y el puntual cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el con
cesionario con el Gobierno y con el pú
blico. Al efecto podrán penetrar dichos 
delegados á cualquier hora en las ofi
cinas ó estaciones del teléfono y exigir 
los datos y noticias que estimen con
venientes, limitándose en le parte re
ferente á contabilidad a lo que permi
tan las disposiciones del Código de Co
mercio.

En el caso de que los concesionarios 
ó sos empleados falten á las condicio
nes estipuladas ó no ejecuteu el servi
cio con la regularidad debida, podrán 
dichos delegados proponer á la Auto
ridad competente la exacción de mul
ta! y la adopción de medidas que con
ceptúen procedentes.

13. También podrá el Gobierno, 
por consideraciones de orden público, 
suspender en cualquier tiempo, parcial 
ó totalmente, el servicio telefónico sin 
que el concesionario ni sus abonados 

tengan derecho á reclamarle indemni
zación alguna.

Se entenderá, sin embargo, prorro
gada la concesión por todo el tiempo 
que el servicio haya estado en sus
penso.

14. En el caso de que un concesio
nario falte, ó infundadamente se opon
ga á la ejecución de las base.s estipula
das, quedará anulada la concesión con 
pérdida de la fianza, previo expedien
te gubernativo, con audiencia de la 
Sección de Gobernación ó del Consejo 
de Estado en pleno, según las circuns
tancias que lo motiven.

En este caso el Estado tendrá dere
cho para hacer suyas las lineas que es
tuviesen en servicio, con el 16 por 100 
de rebaja sobre su tasación por cada 
afio trascurrido desde que se otorgó la 
concesión.

15. Con la aprobación del Gobier
no podrá el concesionario trasferir ó 
ceder sus derechos a otro, contrayen
do éste desde el momento de la tras
ferencia todas las obligaciones inhe
rentes á la concesión.

16. El Gobierno podré enlazar sus 
estaciones telegráficas con las telefóni
cas de cualquier concesionario para 
la trasmisión de la correspondencia 
oficial y privada, mediante las condi
ciones y tarifa que con la misma esti
pule; pero siendo siempre gratuita la 
correspondencia oficial por los con
ductores telefónicos particulares.

17. Los concesionarios de rede.» 
telefónicas estarán exentos durante el 
tiempo de la concesión, en virtud del 
pago de parte de ingresos por recau
dación expresados en la base L®, de 
toda contribución ó impuesto directo, 
general ó local.

18. Las formalidades á que hayan 
de sujetarse las subastas para la insta
lación de las redes telefónicas, así co
mo las relaciones entre el Estado y los 
concesionarios, se regirán por disposi
ciones especiales.

Las dudas ó dificultades que puedan 
surgir sobre la aplicación de este de
creto y cumplimiento de las condicio
nes de la concesión serán resueltas 
por los trámites y procedimientos de 
la Administración del Estado.

19. El Gobierno anunciará las su
bastas para establecimiento de redes 
de las poblaciones que crea convenien
te, y en todas aquellas en que algún 
particular ó Compañía solicite la con
cesión, ó que su respectivo Ayunta
miento pida la introducción de este 
adelanto.

20. Donde en dos subastas conse
cutivas no hubiese licitador queda fa
cultado el Gobierno, durante el plazo 
de un año, para otorgar la concesión 
á petición de un particular ó empresa 
que lo solicite con sujeción à los bases 
del Real decreto y pliego de condi
ciones.

21. Queda prohibido trasmitir por 
las lineas telefónicas noticias contra
rias á la seguridad del Estado, al or
den piíblico alas Leyes y á la moral.

Art. 2.“ Quedan ea vigor las dis
posiciones del Reel decreto de 11 de 
Agosto de 1884 y Reglamento para su 
ejecución que no se hallen modificadas 
por el presente.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Mabía 
CnisTiNA.—El Ministro de la Goberna
ción, renaneWr Gomálee.

REAL ORDEN

limo. Sr.:S, M. el Rey fq. D. g.), y en 
su nombre la Reina Regente d^TRei- 
no, ha tenido á bien aprobar el adjun
to pliego de condiciones generales à 
que, además de las particulares que so 
determinarán en cada caso, han de su
jetarse las concesiones para el estable
cimiento y explotación do redes tele
fónicas que hayan de otorgarse con 
arreglo á lo dispuesto por Real decre
to de esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años, Madrid 13 
de Junio de 1886.—Qotiíálej!.—Sr. Di
rector general de Correos y Telé
grafos, 

niego de condiciones generales á que deberán su- 
jetarse las concesiones para establecimiento y 
ecepiotadán de redes telefónicas.

1 .® Toda agrupación do lineas y ^ 
estaciones telefónicas enlazadas entre 
sí para el servicio de comunicaciones 
dentro del r^dio de 10 kilómetros, 
constituirá una red, á la que podrán 
enlazarse todos los pueblos que se ha
llen dentro del mencionado radio.

2 .® El particular ó compañía que 
obtuviese la concesión de una red te
lefónica deberá tener establecida su ^ 
central y sucursal de la misma en el 
plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha en que so haya otorgado la es
critura de concesión, y dentro de un 
mes, á contar desde la fecha de la pe* 
tición, deberá establecer las estaciones 
de abono que por los particulares so 
soliciten.

Si el concesionario no ejecutase loa 
trabajos en los plazos marcados, ó si 
durante 30 días consecutivos dejase de 
prestar el servicio objeto de la cones' 
sión, quedará anulada ésta, con pérdida 
de Ia fianza exigida como garantía, se
gún lo dispuesto en la base 14 del d®' 
creto- Se exceptúan únicamente lo® 
casos de interrupción por fuerza mayor.

3 .® En toda red donde el número 
de abonados exceda de 200 se emplea- i 
rá precisamente el sistepia mixto de ca
bles ó hilos al descubierto, establecien
do los primeros á partir desde la cen
tral en una extensión tal que ninguna 
línea tenga más de 600 metros de hile 
al descubierto dentro de la zona urba* • 
na. En las redes, cuyo número de abo
nados no llegue á 200, podrá el coñea' ^ 
siouario establecer líneas aéreas ó per 
cables, según le conviniere.

4,® Las lineas telefónicas sera® 
precisamente de circuito doble, con oí' 
elusion de tierra; sus conductores ®® 
ofrecerán mayor resistencia de 42 un'' 
dades Ohm por kilómetro á la temp® 
ratura de 20“ centígrados, estarán p®^' 
fectomente aislados, y se adoptarán ®^ 
ellos todas les precauciones necesa
rias para evitar la inducción de c®' 
rrientes. 1

En las líneas actuales que son “® f 
circuito sencillo con tierra será o^^ 1
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gación del concesionario establecer el 
doble hilo en el plazo de seis meses, á 
contar desde el otorgamiento de la con
cesión,

B .* Los apoyos que sostengan los 
conductores aéreos tendrán las dimen
siones, forma y resistencia necesaria 
para los hilos que deban sostener y el 
esfuerzo que deban sufrir.

6/ La estación central telefónica 
tendrá los cuadros indicadores necesa
rios para que á cada abonado corres
ponda su número, en el que aparezca 
su llamada á primera vista. Estarán 
provistas de los conmutadores, cone
xiones y todos los accesorios que sea 
necesario para establecer rápidamente 
la comunicación de cada abonado con 
todos los demás de la red.

Estos cuadros indicadores serán de 
Un sistema que por lo menos reuna las 
buenas condiciones de los americanos 
y de Sieur, que actualmente se hallan 
en uso en la central telefónica.

7 .* Las estaciones telefónicas or
dinarias de loa abonados constarán por 
lo menos de los aparatos siguientes:

Ün trasmisor.
Dos receptores.
Campanilla, pila y accesorios para 

su montaje.
Los micrófonos y teléfonos serán de 

los más perfeccionados que se conoz
can al hacerse las instalaciones, y de 
condiciones iguales por lo menos á las 
que reúnen los de los sistemas Ader, 
Breguet, D. Arsonval y Gower Edisón.

8 .“ La instalación de las lineas y 
estaciones se efectuará por el conce
sionario con todo el material necesario 
»1 efecto, cuyo entretenimiento, con
servación y reparación estará á su 
cargo,

9 * Antes de abrirse al servicio pú
blico una red deberá ser reconocida 
por el individuo del cuerpo de Telé
grafos que al efecto designe la Direc
ción general del ramo, y si se hallase 
instalada con arreglo á las bases de la 
concesión y reuniese todas las condi
ciones técnicas, expedirá la certifica
ción, en virtud de la cual se autoriza- 
^^ la apertura por la Dirección ge- 
iieral.

Si por consecuencia del reconoci- 
oiiento resultase defectuosa la instala
ción de Ia red, se concederá á la em
presa un nuevo plazo, que no podrá 
exceder de un mes, para que se corri
jan las faltas ó se subsanen las omisio
nes cometidas.

^P' Al hacerse cargo el conceaio- 
n&rio de las redes que explote el Ests- 

0 abonará éste al prio ero el importe 
c las cuotas que tenga cobradas de 

°8 abonados por el tiempo que falte 
^j^f*^ ^^*niii^r el abouo, á partir desde 
’’ dia en que se haga cargo del ser- 
'^ICio.

®i algún abonado no tuviese satis- 
®c asu cuota el día en que se haga car- 

Sc del servicio el concesionario, será 
® cuenta de éste efectuar el cobro ó 

’’’«penderá la comunicación, según le 
conviniera.

11- Los conductores telefónicos 
j^ertenecientes á particulares ó Compa- 
tal^ ^^^ encuentren en su curso los 
^^egráficoB ó telefónicos del Estado ó

'^tros concesionarios que sigan una 

dirección paralela á éstos ó los crucen, 
no se colocarán á menor distancia de 
dos metros ni en los mismos apoyos, 
salvo los casos en que dos ó más parti
culares se pongan de acuerdo para que 
sus líneas vayan á menor distancia ó 
en los mismos apoyos.

Esta distancia podrá limitarse á jui
cio de la Dirección general, cuando las 
comunicaciones se establezcan por me
dio de cables.

Los delegados de la Dirección ge
neral harán desmontar inmediatamen
te todo conductor que no reúna las cir
cunstancias prefijadas.

12. El servicio telefónico será per
manente en toda red que exceda de 
100 abonados. En las que no llegue á 
este número queda en libertad el con
cesionario de establecerlo permanente 
ó completo, siendo este último desde 
las siete de la mañana en verano y 
desde las ocho en invierno hasta las 
diez de la noche.

13. El concesionario tendrá dere
cho á exigir á los abonados por trirnea- 
tres anticipados el pago de sus cuotas, 
y si la entrega del circuito se verifica
se dentro del trascurso de un trimes
tre, sólo percibirá la parte correspon
diente al tiempo que media desde el 
día de la entrega al fin del trimestre, 
pero no cobrará cantidad alguna mien
tras no esté autorizada la apertura de 
la red.

14. La intemipeión del circuito te
lefónico de un abonado no da derecho 
á éste para exigir la devolución de la 
parte de cuota que corresponda por la 
duración de aquélla sino cuando haya 
excedida de tres días en los meses de 
Mayo á Setiembre inclusive, y de seis 
en los restantes del año. Si las averias 
se repitiesen con frecuencia, podrá el 
abonado rescindir su contrato ó recla
mar indemnización al concesionario.

1&. Todo abonado tendrá derecho, 
á petición suya, á que se le ponga en 
comunicación con los demás abonados 
particulares? de la misma red durante 
las horas que esté abierta la central 
respectiva.

Esta comunicación se facilitará por 
las estaciones á que estén enlazadas las 
de los abonados.

Los abonados podrán ejercitar los 
derechos que por tal concepto les co
rresponden solamente en la red que á 
están abonados.

Cuando comuniquen desda una es
tación telefónica pública con la suya 
propia ó la de otro abonado, no satisfa
rán cantidad alguna, siempre que acre
diten su cualidad de abonado por los 
medios que el concesionario determine.

16. También podrán los abonados 
expedir despachos por teléfono desde 
su domicilio á la estación central ó su
cursales para ser conducidos á otro do
micilio particular dentro de la zona 
urbana de la red, en cuyo caso deven
garán estos despachos una tasa máxi
ma de 25 céntimos de peseta por copla 
y conducción, no excediendo de 30 pa
labras, con el aumento de otro tanto 
por cada 30 palabras más ó fracción de 
ellas.

17. Todo abonado puede pedir en 
caso de mgencia á la estación central, 
durante las horas que ésta tenga asig

nadas de servicio, el auxilio de la poli
cía ó servicio de incendios, cuyo aviso 
se comunicará inmediatamente á la de
pendencia que corresponda.

Las estaciones centrales ó de servi
cio público recibirán y trasmitirán gra
tis dichos avisos y las órdenes referen
tes al mismo asunto cuando sean sus
critas por los agentes de la Autoridad. 
También podrán éstos hacer uso de la 
estación de un abonado cualquiera para 
este servicio, previo su consentimiento.

18. EI concesionario podrá estable
cer para los particulares las condicio
nes de abono que estime convenientes 
dentro de las prescripciones que deter
mina el decreto y las bases de la con
cesión.

19. Será obligación del conceaio- 
nario entregar á cada abonado raen- 
sualmente y poner á disposición del 
público en todas las estaciones telefó
nicas una lista completa de todos los 
abonados ála red.

20. La percepción de las tasas de 
loa despachos ó conferencias telefóni
cas se Verificarán en la oficina ó esta
ción expedidora. Si el expedidor fuese 
un abonado y trasmitiese desde su do
micilio un despacho para un destinata
rio no abonado, se cargará en cuenta 
al primero el importe de los derechos 
de copia y conducción de que trata la 
base 16.

21. Para el cómputo de las palabras 
de pago en los despachos se contarán 
todas las que el expedidor haya escrito, 
y con arreglo á su número total se per
cibirá la tasa.

El nombre de la oficina en que se ha
yan depositado, la fecha, hora y minu
tos se trasmitirán do oficio y se pon
drán en la copia que se entregue al 
destinatario.

22, Cada despacho recibido será es
crito y firmado por el empleado de ser
vicio en la hoja que, después de regis
trada con su número de orden, se re
mitirá al destinatario,

23. Las dudas ó cuestiones que 
surjan en las oficinas telefónicas res
pecto á las tasas, redacción, trasmisión 
y distribución do los despachos, se re
solverán por las prescripciones del Re
glamento para el servicio de Telé
grafos.

24. Los concesionarios tendrán en 
su oficina centrai un registro de abo
nados, en que conste el nombre, apelli
do, número y domfiio de cada uno, la 
longitud y número de su respectivo 
circuito, la fecha de la inscripción y la 
cuota que satisface.

25. Para el servicio de trasmisión 
de despachos se llevarán en todas las 
estacionesdos registros: primero, de los 
despachos expedidos, con el número de 
orden de cada uno, el de palabras, la 
fecha y hora de depósito, la firma del 
expedidor, el nombre del destinatario, 
punto de destino é importe de la tasa 
recibida; y segando, de los despachos 
recibidos, en que conste la estación de 
origen,el número do orden de ca3n, nr^- 
el de palabras, la fecha j 
pósito, la firma del expedí > ': num- 
bre del destinatario y la hora de recep
ción.

AI primer registro se unirán las hojas 
originales para debida comprobación.

Cuando el expedidor haya sido un abo
nado, la minuta del aviso escrita por el 
empleado de la oficina receptora hará 
las veces de hoja original, sacando co
pia de ella para remitiría al destina
tario,

26. El importe del tanto por 100 
de la recaudación total, sin deducción 
do ningún genero, que pertenezca al 
Estado, se liquidará por trimestres 
vencidos, con la precisa intervención 
del Delegado de la Dirección general, 
que comprobará las cuentas de abona
dos y las de despachos expedidos y re
cibidos, formando el cargo por las ta
rifas de concesión. Subsanados los re
paros, si los hubiere, pasarán las co
pias textuales de dichas cuentos á la 
Dirección general, y con la aprobación 
de ésta á la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Go
bernación, El ingreso en el Tesoro de 
la cantidad que resulte á favor del Es
tado se efectuará por el concesionario 
mensual y directamente, uniendo las 
cartas de pago á la cuenta trimestral,

27. En las cuestiones que se origi
nen respecto á cuentas, liquidación ó 
ingreso en el Tesoro, del tanto por 100 
de la recaudación total, estará sujeto 
el concesionario á las disposiciones 
vigentes sobre Contabilidad del Esta
do y á las que le sean aplicables del 
Reglamento para el servicio de Telé
grafos,

28, El Estado tendrá el derecEÍde 
inspección sobre todas las comunica
ciones que se cambien por las redes ó 
por cualquier otra clase de lineas tele
fónicas que existan, á cuyo efecto ten
drán entrada libre los empleados nom
brados con este objeto en las estacio
nes públicas y privadas para facilitar 
el servicio é inspeccionaría.

29. No se permitirá cursar por las 
líneas telefónicas ningún despacho que 
sea contrario é las Leyes, seguridad 
pública y buenas costumbres,

30. El empleado de la empresa con- 
oesiouaria que falte al aigilo de las co
municaciones, suplante ó trasmita por 
teléfono órdenes ó avisos falsos, ó in
frinja el artículo anterior, será separa
do inmediatamente por aquélla, sin 
perjuicio de la responsabilidad que ha
ya contraído con arreglo al Código 
penal, á cuyo efecto será considerado 
como empleado público.

31, Las subastas para el estableci
miento de redes telefónicas con des
tino al servicio público se anunciarán 
en la Gaceta de Afadrid, con 30 días por 
lo menos de anticipación, y dentro de 
dicho plazo, pero por lo menos 10 días 
antes del señalado para la subasta, en 
el Boletín Oficial de la provincia á 
que corresponda la población en que 
haya de instalarse la red, y el acto se 
celebrará en Madrid y en la capital co
rrespondiente

32. Las fianzas provisionales para 
tomar parte en las subastas sarán las 
siguientes :

Pesetas.

Para la red de Madrid. . . , 10,000 
Para la de Barcelona. ... 8.000
Para las demás capitales de 

primera clase.............. 4.000
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Pesetas.

Para las capitale.- de se
gunda y tercera, y agru
paciones ó pueblos de 
más de 20.000 almas. . . 2.000

Para poblaciones ó agru
paciones da menos de 
20,000 almas.............. 1.000
33. En el término doló días, á con

tar desde la fecha en que se haya co
municado ai concesionario la adjudi
cación definitiva del servicio, deberá 
éste elevar á triple cantidad su depó
sito provisional, convirtiéndole en de
finitivo, y otorgar la correspondiente 
escritura pública, siendo de su cuenta 
los gastos de la misma y de dos copias 
para la Dirección general. Dicha fianza 
definitiva quedará constituida por todo 
el tiempo que dure la concesión para 
responder del buen cumplimiento de 
las condiciones estipuladas.

Madrid 13 de Junio de 1886. — El 
Director general, A. jidansi.

-------- -XitOK*--------

Ministerio de la Guerra.

KEAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D, Alfonso SHI, y como Reina 
Regente del Reiuo,

l^Ugo en autorizar al Ministro do 
la Guerra para que presente á las Cor
tes un proyecto de Ley ampliando la 
escala de reserva en el arma do Infan
tería, y haciéndola extensiva á la de 
Caballería; otro reorganizando los cua
dros de los cuerpos de reserva, y un 
tercero estableciendo las bases para la 
creación de una Oficialidad de reserva 
gratuita.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil ochocíento.s ochenta y seis.—MA
RIA Cristina.—El Ministro de la Gue
rra, Joaquín Jovellar.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El especial servicio que 
prestan los individuos de las brigadas 
de obreros de Administración militar 
y sanitaria y los cometidos que, por 
regla general, corresponden á los sar
gentos de las mismas, requieren un 
largo aprendizaje sí han de poder des- 
empeñarlos con el acierto necesario 
para que no se perjudique y compro
meta el servicio; pues además de los 
conocimiento-s militares, deben reunir 
los técnicos y los prácticos especiales 
de su instituto, cuya enseñanza y 
acertada aplicación no puede alean zar- 
se en el corto tiempo de permanencia 
obligatoria en las filas.

Esta circunstancia importante, y la 
no menos atendible de no exigir las 
brigadas de que se trata para sus cua
dros de reserva el considerable núme
ro de clases de tropa que en las demás 
armas se necesitan, y á cuya formación 
tiende el Real decreto de 20 de Julio 
de 1885, aconsejan la modificación de 
éste en el sentido de aumentar el nú
mero de sargentos segundos reengan
chados de las referída.s brigadas á las 

tres cuartas partes del que hoy figura 
en sus plantillas orgánicas.

Sujetos los de todos los cuerpos á los 
exámenes que por Io menos una vez 
cada tres años han de sufrir en las ca
pitales de los distritos ante un Tribu
nal compuesto de un General, Presi
dente, y cinco Vocales, pertenecientes 
éstos al Estado Mayor y á las armas de 
Infantería, Caballería, Artillería é In
genieros, y debiendo versai* el examen, 
cuando se trate de individuos de las 
brigadas de administración y sanitaria, 
sobre con o oimiento 3 técnicos y espe
ciales de su instituto, además de los 
propiamente militares comunes á todas 
las clases de tropa del Ejército, parece 
indudable la conveniencia de que en 
esto caso formen parte de dicho Tribu- 
bunal los respectivos Jefes de las sec
ciones de las mencionadas brigadas.

Fundado en cuanto queda expuesto, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene Ia 
honra de someter á la aprobación de 
S. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Junio de 1886,—Se
ñora: A L. R. P. de V. M,, Joaquín Jo
vellar.

BEAD DECRETO

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente dei Reino,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ De los sargentos que 

figuran en las plantillas orgánicas de 
las brigadas de Administración militar 
y sanitaria, podrán ser reenganchados 
todos los primeros y las tres cuartas 
partes de los segundos.

Art. 2." Para los exámenes de dis
trito á que según el art. 28 del Real 
decreto do 20 de Julio de 1885 deben 
sujetarse los sargentos reeng luchados 
y los que aspiren á ingresar en esta cla
se formarán parts del Tribunal, cuan
do los que hayan de examinarse perte
nezcan á las referidas brigadas, los Je
fes de las succiones respectivas.

Art. 3.° Quedan modificados los ar
tículos 3." y 28 del citado Re.il decreto 
con arreglo á lo que establecen los dos 
anteriores.

Dado en Palacio á veintitrés de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y seis.— 
María Cristina. — El Ministro de la 
Guerra, Joaquín Jovellar.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

ORDEN PÚBLICO

Núm. 2.926.

D, Manuel Benayas Jbríocarrero, Go- 
be7‘nador civil de esta provincia.

Hago saber: Que el Alcalde de San
taella participa á este Gobierno que en 
aquel término ha sido encontrada una 
mola roja, clara, cerrada, careta y sin 
hierro.

Lo que .se hace público en este pe

riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño.

Córdoba 28 de Junio de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Portoca
rrero,

AYUNTAMIENTOS

Guijo.

Núm. 2.907.

D. Juan Delgado García, Alcalde consti
tucional de esta vtüa.

Hago saber: Que el r6paTtimÍ0nto de 
contribución territorial de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este término 
municipal y año económico de 1386 á 
87, queda terminado y expuesto al pú
blico para su examen, por termino de 
ocho días, en la Secretaria de esta Cor
poración, á fin de que los contribuyen
tes inscritos puedan reclamar de agra
vios en la aplicación del tanto por 100 
en que se halla gravada la riqueza; tras
currido que sea dicho término, no ha
brá lugar á ello por justa que resultara.

Guijo 22 de Junio de 1886. — Juan 
Delgado.—Manuel Moreno, Secretario.

Guadalcázar.

Núm. 2.924.

D. Juan Sen-ano Lopes, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que formado en borra
dor por la Junta pericial y aprobado 
por el Ayuntamiento de mí presiden
cia el repartimiento de la contribución 
territorial de este término municipal y 
respectivo al próximo ejercicio econó
mico de 1886 á 87, queda expuesto al 
público, por espacio de ocho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que en el aludido plazo pueda ser 
examinado y reclamar de agravios 
aquellos que conceptúen se les haya 
inferido á la fijación de cuotas con
tributivas; trascu’-rido el indicado pla
zo, no se admitirá reclamación alguna, 
por justa que sea.

Guadalcázar 26 de Junio de 1886.— 
Juan Serrano.—Fernando Segovia,Se
cretario.

JUZGADOS

Lucena.

Húm. 2.920.

D. José Ruis de Algar y Pino, Licenda- 
do en Derecho Civil y Canónico Jues 
municipal sttpdenle de esta ciudad é in
terino de insinweión de la mistna y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Joaquín Muñoz Romero {a) 
Salerito, natural de esta ciudad, y ve
cino de la de Aguilar, habitante en la 
calle de la Tercia, á fin de que en el 
término de 10 días que empezarán á 

correx‘y contarse desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín OpimALde esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado, á prestar declaración en causa 
que en él se sign.:» ] or lesiones contra 
Juan José Cortós y Cazorla, de esta 
vecindad; bajo apercibimiento que de 
no vmúficarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lucena á 22 de Junio de 
1886.—José Ruiz de Algar. —Por man
dado de S. S., Licenciado Antonio F. 
de Burgos.

Primer regimiento Artillerie de cuerpo 
de Ejército.

Núm. 2.908.

Existiendo en este regimiento va
cante una plaza de obrero ajustador de 
artillería, de oficio armero, dotada con 
el sueldo anual de 1.095 pesetas, dere
chos pasivos y otros, se anuncia para 
su debida publicidad, pudiendo los as
pirantes enterarse por el Reglamento 
de 1.“ de .ábrll de 1882, insertado en la 
Colección de órdenes y circulares de 
la Dirección general riel arma, que es
tará de manifiesto en las oficinas de 
este regimiento ó en cualquiera depen
dencia de Artillería, de loa derechos y 
deberes que tienen.

Las solicitudes, escritas de puño y 
letra de los interesados, serán dirigi
das antes del 20 de Julio próximo al 
Sr. Coronel del regimiento de guarni
ción en Sevilla, acompañadas de certi
ficado da buena conducta y aptitud 
para el desempeño fiel oficio, expedido 
por un Parque de primer orden ó Es
tablecimiento fabril del cuerpo.

Sevilla 21 de Junio de 1886. — El 
Comandante mayor, Zubia.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de ^te Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
oon el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mi.smo 

asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

I^HLBNTA NtOVISCIAI- (CASA BUCOBRO HOfNClo’p 

à A*Tiro de N, T(*t»tfi*.
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